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No obstante, de estar subsanada en término el presente asunto, observa 

el despacho que la demanda presente falencias de forma, por lo tanto, conforme lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente 

demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes aspectos:  

 

Apórtese copia de la audiencia que se pretende ejecutar, en caso de 

existir cuestionario formulado de forma escrito de igual forma, y video de audiencia, 

con la respectiva certificación en los términos del articulo 115 del Código General del 

Proceso “El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones sobre la 

existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin 

necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones sobre hechos ocurridos en su 

presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia en el expediente, y en los 

demás casos autorizados por la ley.”  Nótese que lo allegado no contiene en primer lugar 

constancia de ejecutoria de la decisión proferida al interior del trámite, y en segundo 

lugar, se echa de menos certificación que provenga de la sede judicial que adelanto la 

prueba anticipada. 

 

  NOTIFÍQUESE, 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 
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